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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE, EN EL DICTAMEN QUE PONGA A CONSIDERACIÓN AL PLENO DE DIPUTADOS PARA DEL 
DECRETO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024, SE CONSIDERE UN MONTO DE 3,000.000.00 
(TRES MILLONES DE PESOS) PARA LA COLOCACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN LA 
COLONIA VALLE GOMEZ, EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA. 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
La suscrita, Diputada Mónica Fernández César, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29 Apartado D inciso f) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; artículo 32 fracción XXXX de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracción I y 100 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Pleno 
del Poder Legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL DICTAMEN 
QUE PONGA A CONSIDERACIÓN AL PLENO DE DIPUTADOS PARA DEL DECRETO DE 
EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024, SE CONSIDERE UN MONTO DE 3,000.000.00 
(TRES MILLONES DE PESOS) PARA LA COLOCACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS EN LA COLONIA VALLE GOMEZ, EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA. Al tenor de los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
Durante los recorridos en la Colonia Valle Gómez, en la Alcaldía, Venustiano 
Carranza, los habitantes de esta colonia nos expusieron diferentes demandas, 
siendo las de mayor urgencia y preocupación la seguridad y el alumbrado 
público. Sabemos que todas las personas tenemos el derecho a contar con 
seguridad en nuestros bienes y en nuestra persona. 
 
En el programa de gobierno de 2019 – 2024 para la ciudad de México se plantea 
como política prioritaria realizar un gran esfuerzo para aumentar la seguridad 
pública y reducir los actos delictivos y de violencia. En la alcaldía Venustiano 
Carranza se encuentran 28 mil 225 puntos de luz, según censo elaborado por la 
Comisión Federal de Electricidad, mismos que conforman la Red Secundaría de 
Alumbrado Púbico que se encuentra en plazas y vías secundarias. 
 
Sabemos que, si no contamos con alumbrado público suficiente y en óptimas 
condiciones en muchas de las colonias de esta ciudad se genera el fenómeno de 
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inseguridad, es por ello por lo que el alumbrado público es de suma importancia 
para coadyuvar en la prevención del delito. 
 

 En el primer informe de gobierno se dice que para mantener en condiciones la 
red secundaria de alumbrado público se realizaron 3 mil 556 acciones para el 
mantenimiento de luminarias y que para el cierre del ejercicio se proyectaban 5 
mil 600 acciones más. 
 

REMISIONES AL JUZGADO CIVICO POR ALCALDIA COMPARATIVO DE LOS 
PERÍODOS DE DICIEMBRE DE 2019 A JUNIO DE 2022. 

INCIDENCIA DELICTIVA POR ALCLADÍA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO  

ALCALDÍA 2019 2020 2021 2022 
ÁLVARO OBREGÓN 17,983 14,673 15,945 11,731  
AZCAPOTZALCO 10,820 10,159 11,296 8,669 
BENITO JUÁREZ 20,595 14,980 16,043 12,469 
COYOACÁN 15,722 13,450 15,556 12,398  
CUAJIMALPA 3,785 3,272 3,871 3,022 
CUAUHTÉMOC 37,045 27,968 33,667 27,198 
GUSTAVO A. 
MADERO 24,229 21,285 23,242 17,851  

IZTACALCO 10,240 7,994 9,285 7,886 
IZTAPALAPA 38,185 30,877 32,833 25,288 
MAGDALENA 
CONTRERAS 4,004 3,969 4,397 3,546  

MIGUEL HIDALGO 16,227 12,528 13,585 10,290 
MILPA ALTA 1,641 1,741 2,370 1,949 
TLÁHUAC 6,000 5,897 7,005 5,938  
TLALPAN 14,524 12,308 13,865 10,795  
VENUSTIANO 
CARRANZA 14,418 11,544 12,638 9,790  

XOCHIMILCO 7,432 6,882 7,501 6,131  
FUENTE: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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En el segundo informe; por alcaldías se informa que, en Venustiano Carranza, al 
31 de julio del 2020, se colocaron 1250 luminarias tipo Led entre las colonias 
Valentín Gómez Farías, Moctezuma II sección, Morelos, Nicolás Bravo, Popular 
Rastro, Valle Gómez y se realizaron 300 acciones de mantenimiento a la red de 
alumbrado público, las cuales representaron el 30 por ciento de la meta anual. 

 

NUEVOS LUMINARIOS Y MIGRACIÓN A TECNOLOGÍA LED EN VIALIDADES DE LA RED 
VIAL PRIMARIA 2019-2023 

 
 
 

FUENTE:  Quinto Informe de Gobierno de la Ciudad de México, Anexo Estadístico 2019-2023. Página 426. 

 
En el tercer informe; por alcaldías se informa que, en Venustiano Carranza, al 
cierre del ejercicio 2020 se realizaron 300 acciones para el mantenimiento de 
luminarias, así mismo se adquirieron 3 mil 243 luminarias y proyectores con 
tecnología tipo led de 100 watts para dar mantenimiento a la red secundaria de 
alumbrado público. También se llevo a cabo la transformación de más de 550 
lámparas de alumbrado público por luminarias con tecnología led de luz blanca. 
 
Al 31 de julio de 2021, se realizaron un total de 5 mil acciones de mantenimiento 
de luminarias, con luminarias tipo led, lo cual representa el 42 por ciento de la 
meta anual, para el mantenimiento de la red de alumbrado público. 
 
En este sentido, el último dato público que hizo la alcaldía con respecto a la 
reparación y mantenimiento de luminarias en la Colonia Valle Gómez fue el 11 de 
octubre de 2021; en la publicación vía la red social Twitter, no se hace mención 
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del número de luminarias reparadas, colocadas o la inversión implementada en 
estas acciones de mantenimiento. 
De acuerdo con lo enunciado anteriormente podemos ver que se ha estado 
trabajando en la alcaldía Venustiano Carranza, pero, aun hay mucho que hacer 
en material de alumbrado público, ahora es cuando debemos de redoblar 
esfuerzos para preservar la infraestructura urbana y para proveer a los ciudadanos 
de los servicios básicos y a que estos se sientan seguros en sus comunidades, con 
esta acción beneficiaremos a 8 mil 750 personas las cuales viven en la colonia 
Valle Gómez. 
 
En el 4 informe de gobierno de la Dra. Sheinbaum se informa de las acciones en 
materia de sustitución de luminarias, y cito. 
 

La renovación del alumbrado público se realiza para sustituir las 
luminarias que, por su antigüedad, son de alto consumo y deben ser 
reemplazadas por tecnología led que es de gran ahorro en su 
consumo energético y en su mantenimiento. Para el periodo de 2019 
al primer semestre de 2022, las principales acciones fueron:  
 
• Migración de luminarias a tecnología LED. Para esta actividad se 
contempló la renovación de luminarias con tecnología ahorradora, 
reparación de circuitos y componentes en mal estado, instalando 
así, de 2019 a 2021, 51 105 luminarias led y 16 168 nuevas luminarias. 
En este año 2022, se prevé la instalación de 5 000 luminarias led y 4 
000 nuevas luminarias.  
 
• Atención a los superpostes (postes de alumbrado de 30 m de 
altura) que ter� minaron su vida útil con estructuras más delgadas y 
colocación de luminarias en la parte superior. En el 2021 se 
colocaron 25 nuevos superpostes y en el presente año se prevé la 
colocación de 15 más. 
 
El presupuesto ejercido en el periodo 2019 a 2021 para la renovación 
del alumbrado público es de $490.65 millones. Lo ejercido en el 
primer semestre de 2022 asciende a $58.12 millones y para el 
segundo semestre se tiene programado ejercer $131.89 millones 
adicionales. 

 
Todo esto a parte de algunas otras acciones de sustitución en CETRAMS y otros 
puntos de la ciudad, pero lamentablemente no se conoce de las acciones 
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concretas a nivel de colonia, y en el caso específico que se expone, la situación 
en la Colonia Valle Gómez sigue con carencia en ese rubro. 
De hecho, en el apartado estadístico del 4 Informe de gobierno de la Dra. 
Sheinbaum, solo se menciona dos veces la palabra luminarias, y estas 
especificaciones son únicamente para los rubros de intervenciones en las áreas 
naturales protegidas y como parte de la rehabilitación de infraestructura de 
iluminación y el establecimiento de racks de bicicletas dentro del proyecto de Bici 
estacionamiento del Bosque de Chapultepec, por lo que es menester valorar los 
siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 Constitución Política 
de la Ciudad de México, todas las personas tenemos derecho a una buena 
administración pública, así como a recibir los servicios públicos de calidad. 
 

Artículo 7 
Ciudad democrática 
A. Derecho a la buena administración pública 
 
1. Toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de 
carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios públicos 
de conformidad con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, 
continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 
SEGUNDO. Que, es obligación de las y los diputados de este Congreso atender los 
intereses de las y los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, en este 
caso para asegurar a las ciudadanas y ciudadanos una colonia bien iluminada 
que haga una zona más segura para las y los vecinos de la colonia. 
 
TERCERO. – Que, la solicitud de adquisición de luminarias para las colonias, son 
una de las principales demandas en el ejercicio de consulta del Presupuesto 
Participativo, lo anterior en virtud de que, en materia de prevención de delitos, es 
fundamental propiciar ambientes positivos. 
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CUARTO. – Que, para el Decreto de Egreso para el ejercicio fiscal 2023, exhorté a 
la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de 
México, que hiciera las mismas consideraciones que motivan este punto de 
acuerdo; no obstante, no se consideraron dichas peticiones.  
 
 
 
QUINTO. – Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, corresponde a este Congreso 
examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de nuestra 
Ciudad. 
 
 

Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le 
señalan la Constitución Política, la Constitución Local, las leyes 
generales y la legislación local, aquellas que deriven del cumplimiento 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en el 
ámbito legislativo, así como las siguientes: 
 
 
LVII. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, aprobando primero las contribuciones, así 
como otros ingresos necesarios para financiar el gasto; 
… 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de 
este Congreso, de urgente y obvia resolución, el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL 
DICTAMEN QUE PONGA A CONSIDERACIÓN AL PLENO DE DIPUTADOS PARA DEL 
DECRETO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024, SE CONSIDERE UN MONTO DE 
3,000.000.00 (TRES MILLONES DE PESOS) PARA LA COLOCACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS EN LA COLONIA VALLE GOMEZ, EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA. 
 
 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2023. 
 
 

A T E N T A M E N T E, 
 
 

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ CÉSAR 
VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO  
DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 


